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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

N!!O O 3 5 - 2013-AfMPMN

Moquegua, .1 8 ENE. 2013

VISTOS.- LA RESOLUCION DE J\LCJ\LDIA Nº 0171-2012-
AfMPMN, INFORME N" 056-2012-HWCC¡RO¡SOP ¡GIl' ¡GM¡MPMN; PROVEIDO Nº 16707-S0P-
GIP¡GM¡MPMN; INFORME Nº 9625-2012-S0P-GIP-GM-MPMN; PROVEIDO Nº S¡N-2012-
ASO¡OSLOfMPMN; PROVEIDO Nº 6741-2012-0SLO¡MPMN; PROVEIDO Nº 10315-2012-
GIP¡GMfMPMN; INFORME Nº 099-2012-MHDV-OSLO-GM-MPMN; PROVEIDO Nº 4994-2012-
ASO¡OSLO¡MPMN; INFORME Nº 01B25-2012-0PMR-ASO-OSLO¡GM¡MPMN; PROVEIDO Nº 6B47-
OSLO¡MPMN; INFORME NO30B9-2012-0SLO¡GM¡MPMN; PROVEIDO Nº 2232B-2012-GM¡MPMN;;
SOBRE AMPLlACION DE PLAZO JI, DE LA FICHA TECNICA DENOMINADO: "MANTENIMIENTO DE
CAUSE DE LA QUEBRADA DEL CEMENTERIO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA
MARISCAL NIETO", y;

CONSIDERANDO

Que, mcdiante Informe Nº 962S-2012-S0P-GIP-GM¡MPMN; el
Sub Gerente de Obras PLlblicas informa al Ing. Miguel Ángel Pacheco Cuadros Gerente de
Infraestructura Pública indica que remite cl Expediente por Ampliación de Plazo II de la Ficha
Técnica denominada; "Mantenimiento de Cause de la Quebrada del Cementerio, Distrito de
Moquegua, Provincia Mariscal Nieto", para su revisión, evaluación y posterior aprobación, así
mismo a través de su despacho se remita él la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras para su
atención respectiva.

Que, mediante Informe Nº 056-2012-HWCC¡RO¡SOP¡GIP¡GM-
MPMN; el Responsable Técnico de la Obra remite el Expediente de la Ficha Técnica denominada:
"Mantenimiento de Cause de la Quebrada del Cementerio, Distrito de Moquegua, Provincia
Mariscal Nieto", con secuencia funcional 005-17, para su evaluación y aprobación respectiva;

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 00171-2012-A¡MPMNM,
9-0VlNCIIj¿ de fecha 29 de Diciembre del 2011; Se Resuelve: Aprobar la Ficha Técnica: "Mantenimiento de

q DA {y-e; use de la Quebrada del Cementerio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto", por
~ presupuesto que asciende a Sf. 1B2,BB6.11 Nuevos SOlcs, con un Plazo de Ejecución de 62 Días

TRACIÓN,[ ~lendario, y una Ampliación de Plazo 1 de 60 días Calendario, Bajo la Modalidad de Ejecución
o"" . resupuestaria Directa.

Quc, con Informc N' 099-2012-MHDV-OSLO-GM-MPMN; el Ing.
Mario Humberlo Dance Ver<J,cmite la conformidad de b I\mpliación de Plazo II de la Ficha Técnica
denominada: "Mantenimiento de Cause de la Quebrada del Cementerio, Distrito de
Moquegua, Provincia Mariscal Nieto", por disponibilidad de maquinaria pesada por parte de la
OSME ocasionando un retrasó de 60 días c<J1endario;

Que, mediante Informc NO 0182S-2012-0PMR-ASO-
OSLO¡GMfMPMN, el Ing. Osear Poliearpio Mamani Rosado Encargado del Área de Supervisión de
Obras informa al Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras indica que se encuentra
Conforme la Modificación PresupuestaI del la Obra denominada: "Mantenimiento de Cause de la
Quebrada del Cementerio, Distrito de Moqucgua, Provincia Mariscal Nieto" ya que cumple con
la Normativa Vigente.



Que, con Informe Nº 30B9-2012-0SLOjGMjMPMN; el Ing.
Felipe J. Vizcarra Huacan Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras informa al Ing.
José Armando de la Flor Cal1l, Gerente Municipal indicando que el Expediente por Ampliación de
Plazo II de la Ohra: "Mantenimiento de Cause de la Quebrada del Cementerio, Distrito de
Moquegua, Provincia Mariscal Nieto", este se encuentra Conforme ya que cumple con la
Normativa Vigente, por lo que se sugiere se derive a la Gerencia de Asesoría Jurídica, para su
aprobación vía acto resolutivo.

Estando él las facultades conferidas por la Ley Nº 27972 "Ley
Orgánica de Municipalidades", Ley N° 29B12 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año
Fiscal 2012, Ley Nº 27293 Ley del Sistema Nacional dc Inversión Pública, modificada por las Leyes
Nºs 2B522 y 27293, Decreto Supremo N" 102-2007-101", Resolución Directoral N' 002-2009-
EFj68.01, que aprueba la Directiva del Sistema Nacional de Inversión Pública, y las visaciones
correspondientes

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliación de Plazo 11
de la Ficha Técnica denominada: "MANTENIMIENTO DE CAUSE DE LA QUEBRADA DEL
CEMENTERIO, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO", por una Ampliación
de Plazo 11 de 3B días Caiembrio.

AMPLlACION DE PLAZO I

DIAS
3B DIAS CALENDARIO

~

TEM --------DESCRlPCION
1 PARí\i:IZACIÓN~POR TERM¡Ncll)li~--- --

ACTIVIDADESI-'-'-~:.."-'"C:_:= _ ---- __ --- _----- o 1
TOTAl.D..!' pl.~z.()nEQI!!mID()_ _ __ __ 3B IJIAS CALENDARIO

ARTICUl.O SEGUNDO.- AUTORIZAR la Ejecución de la Ficha
Técnica de la Ficha Técnica "denomillOda: "MANTENIMIENTO DE CAUSE DE LA QUEBRADA DEL
CEMENTERIO, IJISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAl, NIETO", por una Ampliación
de Plazo 11 de 3B días Calendario.

ABTÍCjJI.P TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología
de la Información y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de

" la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto -- Moquegu<:1.

ARTícul.O CILARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria
General la notific<lción y distribución de la presente Resolución.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE YCÍJMPI.ASE

Provincial de Mariscal Nielo

ARCV/A/MPMN
AL.GC/GAI/MPMN
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